PROYECTO DE DECLARACIÓN

Sr. Presidente: 

Este año la facultad de Ciencia y Tecnología de UADER, Sede Villaguay, cumple diez años formando profesionales en el sector agropecuario, a través de la Licenciatura en Producción Agropecuaria; aportando así, conocimiento y dinamismo a la economía regional en sus diferentes eslabones de la cadena. 

Por este motivo el personal directivo de dicha facultad viene proyectando diferentes propuestas tendientes a seguir creciendo como ámbito académico, y a la vez reforzar los vínculos con la sociedad civil, a fin de hacer visible las actividades generadas en dicha casa de altos estudios.

En ese marco, desde el área de Coordinación y Comunicación de la Facultad, se ideó un proyecto inclusivo, a través de un micro televisivo con la idea de difundir no sólo contenidos institucionales sino, además, hacer partícipes a empresarios y/o productores del departamento Villaguay de diferentes rubros económicos, con el objetivo de mostrar la generación de oportunidades laborales que ellos brindan, como así también vincular esas prácticas de trabajo cotidianas a las que se realizan en la facultad.

El lunes 18 de septiembre del corriente año, se lanzó la primera edición del programa televisivo Agrociencia, con el slogan “Un programa que siembra conocimientos”, emitido semanalmente a través de los canales de televisión Delco Imagen, Siglo XXI y el canal de Youtube: Facultad de Ciencia y Tecnología Villaguay, siendo el primer programa televisivo de estas características de la UADER en todo el territorio provincial. 

Se trata de un micro televisivo de media hora, dedicado a la transmisión de conocimientos por parte de la comunidad académica de la FCyT Villaguay y en el que participan académicos y actores fundamentales del sector agroindustrial de Villaguay y de la región.

En poco tiempo se ha convertido en una importante vía de comunicación que permite dar a conocer a los miembros de la comunidad regional actividades relacionadas con la Facultad y difundir las prácticas productivas del citado Departamento.
En virtud de lo expresado, considerando que el programa de referencia constituye una actividad de relevancia a fin de promover información de interés a la ciudadanía de la región, comprendiendo cuestiones culturales, educativas y científicas, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de declaración de interés cultural, social y productivo.
Por ello; 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA

PRIMERO: Declarar de Interés Cultural, Social y Productivo de este Honorable Senado de Entre Ríos el programa televisivo AGROCIENCIA, producido e ideado por  la Facultad de Ciencias y Tecnología UADER –Sede Villaguay-, que se emite por los canales televisivos Siglo XXI y Delco Imagen de la Ciudad de Villaguay, Dpto. Villaguay, E.R.
SEGUNDO: Comunicar las presente a la Facultad de Ciencias y Tecnología UADER, Sede Villaguay. 
